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bl Ijcchos imFünibks; I{echos imponibJes.-Prestación de
sp¡-vicios. Artículo: 3. Base:;; 2,788.123.000. Tipos: 2 y 2,7 por 100.
Cuotas: {S.oao.ooo.

El tipo del 2 por 100 es el correspondiente a las operaciones
realizadas en Las Palmas de Gran Canaria, Cauta y Melilla y
Tcnerife.

Quint.o.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividade,i; y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en setenta y cinco millones de pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada· contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: Como índice básico el número
.d~ secadores, previa valoración en secadores de los servicios que
en estos no entran. Como corrector la categoría de los estableci
mientos e indice de población.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de ::\ de mayo de 1966, y so imputarán a los
contribuyentes lbs coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para CI:lda regla de distribución.

Octavo.--Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre
dp- 1972 (respetando lo establecido en el Reglamento General de
Recaudación), en la forma previ'3ta en el articulo 18, número 2,
apartado Al do la Orden de 3 de mayo de 1966.

Si la notificación de cualquiera de los plazos indicados no
permitiera a los contribuyentes disponer del plazo general se
ñalado en el número 2 del articulo 20 del vigente Reglament.o
General de Recaudación, se rospetará siempre este plazo ge
neral.

Noveno.-La aprobación dol Convenio no exime a los con·
tribuyentes ele sus obligaciones tributarias, por actividades, he·
chos imponibles y periodos noconvonirlos. ni de las de canlcter
formal, dOCLimental, cont.able o de otro orden que sean precep
t.ivas salvl) la.s do presentación de rledarnciones-liquidaciones
por los heches imponjblcs objeto do conwmio.

Décimo.--En la documente.ción a expcrlir o conSOj'var, según
las normas regulador2.s del Impuesto. se hará constRr necesaria·
mente la mención del Convenio.

Undédmo.-La tributaciún aplicable 11 las altas y bajas que
se produzcan durante el per:íodo de vif8ncia del Convenio, el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas I
y garantías pATa la ejecución y efectos del mismo. se A.justará ¡

a lo que para estos fines dispone ~~.~I~:~~~~~~.~::~~:~~~

Duod{lCimo.--En todo 11) no nlgulado exprc~-,¡\mel1t,e en 1", pre·
sente, se apliearú, en CLJanto pl'oceda, la mCJKlonada OrdeD de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde Ro V. 1. muchos años.
Mad,id, 5 de julio de 1972.-P. D., el Subsecret'hrio, Juan R ú 

vira TctJ'<;¡,zuna.

Ilmo, Sr. Director general de Inlpuc;jl,os.

ORDEN de 22 de julio de 1.972 por la que Se aprueba
el Convenio Fiscal. de cimbito nacional. con la
mención ..C, N. número 34/1972», entre la Hacienda
Públic(~ y la Agrupación de Equipos de S'ertunda
División de la Real Federación Española de Fútht)!
para la exacción del Impuesto General sobre el TrCi_
fico de las Empresas durante el período de 1 de
julio de 1971 a 30 de junio de 1972.

Ilmo. Sr.' Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que ~c
indica,

Este Ministerio" en uso de las facultades que le otorga la Ley
230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo ano, ha acordado lo
siguiente:

Primero.--Se aprueba el Convenio Fiscal de ámbito nadanuJ.
con la mención «C. N. número :'4/1972», entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Equipos de Sogunda División de la
Real Federación Espaüola de Fútbol para la úxacción d"!l
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, con sujeción
a las cláusulas y condiciones que pasan a establecerse.

Segundo.-Periodo de vigencia; Este Convenio regirá duran
te la temporada de 1972 (l de julio de 1971 a 30 de junio de 1972l.

Tercero.-ExtensiÓn subjetiva: Quedan sujetos al ConvuJ.io los
contribuyentes que figuran en la relación definitiva, ['<probarla
por la Comisión Mixta en su propuesta de 20 de mayo de 1972.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las (le

tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detaJian a continuación:

al Actívidadei>: Espectáculos deportivos de fútbol.
b) Hechos imponibles:

HechO!': imponibles Articulo Bases Tipos Cuotas

Espectitculos deportivos 150.000.000 1,35 % 2.025.000

-----~~-- - -0'- ."

Pesetas

Sobrant.edel Fondo do 1970 :312,057.018
Reintegros de excesos de pagos por aSignación adi·

cional transitoria . .... 7.81l.872
Devoluciones de anticipos que concedió el antiguo

Fondo 4.882.784
Participación municipal del 3 por 100 en la re-

caudación de Impuestos indirectos de 1971 (que
importó 187.165.060.816,49 pesetas) , .. ,. 5.61-1.951.824

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de 3
de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. I. a l~s efectos oportunos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira 'farazona.

Ilmo. Sr. Director general de In,1puestos.

RESOLUCION de la Subsecretaría, como Presiden.·
cia del Fondo Nacional de Haciendas Municipales,
por la que se da pubUcidad a la liquidación por
la que se distribuye entre los Municipios la dota·
ción de dicho Fondo del ejercicio de 1971.

La Comisión Administradora del Fondo Nacional de Hacien
das Municipales, en su sesión del 27 de junio de 1972, aprobó
la liquidación que determina la dotación definitiva de este
Fondo en 1971 y su distribución a favor de los Municipios, con
forme el artículo trece de la Ley 48/1966. de 23 de julio, sobre
modificación parcial del Régimen local, y según el detalle si
guiente;

Dotacion definitiva del Fondo de 1071

5.939.703.498Suma .. ,

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de
contribuYentes y por las actividades y hechos imponibles com·
prendidos en el Convenio se fija en 2.025.000 pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución ele la cuota global: Psra im
putar a cada contr'ibuyente sus base.~ y Cllot8s individuales se
aplicarán las siguientes reglas·:

l.a Rocaudación por taquilla.
2. a Aforo de las instalaciones.
3. a

Número~e socios y cuantía de las cuotas.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo di,,·
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966, y se imputarán a los
contnbuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de distribI,Jeión.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas glo
balmente en dos plazos. con vencimiento en 20 de junjo y 20 de
noviembre de 1972, resoetando lo establecido en el Estatuto de
Recauda,ción, en la fo"rma prevista en el artículo 18, núme~
ro 2, apar·tado Bl, de la. Ordon de 3 de mayo de 1966.

LaaRea! Federación Española de Flltbol asume d8 modo di
recto y principal la obligación y responsabilidad de satisfacor
en cada ])}'(wincia el total de cuot~L'; individuales de los equi
pos de la misma, con facultad de pf31'cibirlas directamente de
ellos. Por cada Delegación de Hadenda 5ü harii la nolifica
ción a cada club.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los cont.ri
buyent8s de SllS obligrccionos tributaria.s por actividad,,"'s, hechos
irr,ponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro orden que sean preceptivas,
salvo las de presontación de declaraóones"liquidaóones por Jos
hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
]a'> normal.i reguJadonls del Impuesto, ¡:¡e hará constar necesaria~
nwn te la mAndón del Convenio.

Undédrno.-La tributación aplicn.ble a las altas y bajas que se
produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento
para. susfa?ciar las reclamacicnes y las normas Y garantias para
la eleCUCJon y efectos del mismo se ajustarán a 10 quo para
estoS' fines dispone la Orden de .'3 de mayo ¡Je 1906.


